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BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO- PRO- SOMOS NEUQUEN- PROY. DE 
COMUNICACIÓN 

Extracto: 

SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal realice la colocación de una Bandera 
Nacional en el Mástil de la Plaza "GUEMES". 



CONCEJO 
DELIBERANTE 
riciuqué.n capital 

Neuquén 05 de Mayo de 2021 

A la Sra. Presidente 

Del Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

Su Despacho:  

Me dirijo a Ud. y por su intermedio al Cuerpo que preside 
a efectos de poner a consideración la siguiente comunicación adjunta. 

Sin otro particular saludo a Ud. Muy atentamente. 

Cr. 'MARI:E 	MÚDEZ 
Concejal - Pie Bio 	por el Cambio 
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ARTÍCULO 2°): DE FORMA 

10 LARA 
toque Juntos por el Cambi.::7  

PRO - Somos Neuquén 
Deliberante do Ciudad 

de ~quin 

- 	xq 

BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO - PRO - SOMOS 
NEUQUEN 

Proyecto de Comunícacíón 

VISTO:  La Plaza "Güemes" de la Ciudad de Neuquén; 

CONSIDERANDO:  

Que Los Símbolos Patrios representan la identidad; 
tradiciones; valores e ideales de la Nación Argentina y a las instituciones del 
Estado Nacional. 

Que la bandera de la provincia de Neuquén y la 
bandera Nacional Argentina; sus escudos; sus himnos y canciones características, 
representan la identidad; tradiciones; valores e ideales de sus respectivos pueblos 
y la autonomía institucional. 

Que Martín Miguel de Güemes, fue un militar y 
político argentino que cumplió una destacada actuación en la Guerra de 
Independencia de nuestra patria, siendo imprescindible para la epopeya 
Sanmartiniana. 

Que en la Ciudad de Neuquén, tenemos en su honor 
la "Plaza Güemes entre calles Rioja, Sargento Cabral, Elordi y Brown, donde se 
ubica el busto del mismo y oportunamente también contaba con la Bandera 
Nacional. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 
EMITE LA SIGUIENTE 
COMUNICACION  

ARTÍCULO 1°):  SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal que, a través del área 
	  que corresponda, gestione la colocación de la bandera Nacional 
correspondiente en el mástil de la Plaza "GÜEMES". 

Cr. MARCEL 	PAUUt,:. 
Concejal - Pi loq 	r r  'Of e; Cambio 

PRO • 
Concejo Deilb 	ie Ciudad 
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